
ORDENANZA IVItiNICIP;\L N' 0.16-2022-IVIDCII

Characato,06 de abril del2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DÍSTRITAL DE C]HARACATO

PORCf]ANTO:

El Concejo Municipal de Ia Municipalidad Distrital de Characato en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 30 de marzo de
2022.

VISTOS:

El lnforme N' 012-2022-MDCH de fecha 03 de n.rarzo del2022 de la Gerencia Municipal, el Informe Legal N' 036-2022-
C.PM-2022 de fecha 26 de r¡azo de 2022 de Asesoría Legal Extema. Sesión de Concejo Ordina¡ia de fecha 30 de marzo
del2022 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú. modificada por la Ley N' 27680 "Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo
XIV del Título tV. sobre Descentralización", en su artículo 1 94', señala que las Municipalidades provinciales y distritales,
son órganos de gobierno local, con autonomía pofítica, económica y administrativa en ios asuntos de su competencia:
asimismo. conforme al articulo 39'de la Ley Organica de Municipalidades N' 2'79'72,los Gobiemos Locales, ejercen sus
lunciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, el numetal I del artículo 9" de la Ley O,rganica de Municipalidades N'27972. dispone que corresponde al Concejo
Municipal. aprobar los Planes de Desanollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo a propuesta del Alcalde,
cuya atribución consta en el numeral 9 del articulo 20'de la citada Ley;

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la precitadaley, señala que las municipalidades regulzráo mediante
Ordenanza los mer:anismos de aprobación de sus presupuestos participativos:

Que, los artículos l7', 18'y 20" de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, señala que los gobiemos locales
están obligados a promovff la participación ciudadana en la formulación, el debate y la concertación de los planes de
desarrollo y presupuesto, estando a que los planes y presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los
aportes de intervenciones tanto del sector público como privado, de las sociedades regionales y locales y de la cooperación
internacional, así como de la gestión púbiica; agregando que los presupuestos de inversión se elaboran y ejecutan en li.rnción
a los planes de desarrollo y progranras de inversiones debidamente concertados conforme a lo previsto en esta ley,
sujetiíndose a las normas técnicas del Sistema Nacional de lnversión Pública;

Que, el artículo 1o de la Ley N'28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo- señala gue: "El proceso del presupuesto
pafiicipativo es rm mecanismo de asignación equitativ4 racional, eficiente, efrcazy transparente de los recursos públicos,
que fortalece las relaciones del Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiemos regionales y gobiemos locales promueven
el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programacíón de sus presupuestos, así como en la vigilancia
y hscalización de la gestión de los recursos públicos;

Que, a través de los artlculos 7', 8', 9' y I0' del Decreto Supremo N" 142-2009-EF, que apmeba el Reglamento de la Ley
N'28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria la Ley N" 29298, se disponen las Fases del Proceso
Paficipativo: I) Fase de Preparación. 2) Fase de Concertación. 3) Fase de Coordinación entre niveles de Gobierno y 4)
Fase de Formalizaciónl

Que, mediante numeral I, del Capítulo ll - Fases y Particularidades del Presupuesto Participativo. del I¡rstructivo para e1

Presupuesto Participativo Basado enresultados N'001-2010-EF/76.01, aprobado con Resolución Directoral N" 007-2010-
EF176.Al, se dispone que: "Antes del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación
y capacitación de los agentes participantes es necesaria la aprobación de la O¡denanza, que reglamenta el Proceso del
Presupuesto Participativo del Año Fiscal, la misma que precisa el cronograma del proceso, la conformación del Equipo
Técnico y los mecanismos de registro de los agentes participantes, entre otros que considere el pliego, Anexo N'02: Guía
de contenidos mínimos de ordenanza del Proceso del Presupuesto Participativo:

Que, a través del artlculo 8" del Decreto de lJrgencia N' 024-2021, publicado el 08 de marzo del 202), se suspenden las
actividades del proceso de presupuesto participativo regulado por la Ley N" 28056. Ley Marco del Presupuesto
Participativo, con el fin de contribuir a las medidas de distanciamiento social en el marco del Estado de Emergencia
Nacional declarado por la propagación de la COVID-I9, salvo en aquellos Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales que
tengan implementados mecanismos de tecnologías digitales que permitan la participación de la población asegurando la
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participación inclusiva y representativa de tod¿rs las organizaciones y ciudadanos, o en aquellos Gobiemos Rcgionales o
Gobiemos Looales en los cuales ya se realizó e1 proceso de presupuesto participativo:

Que, estando a la norma precitada y los anlecedentes señalados en el Decreto de Urgencia N'024-2021, la Gerencia de
Planeanriento y Presupuesto realizó la consulta a la Gerencia de lnformática y Tecnología, respecto de Ia posibilidad para
la Municipalidad de Characato, de llevar a cabo el proceso del Presupuesto Participativo en el presentc ejercicio en
modalidad virtual, teniéndose que está ultima luego de su evaluación señala que es factible llevarlo a cabo virtualmente:

Que. en ese sentido medimrte lnforme N" 012-2022-GM-MDC[[. la Gerencia Municipal menciona que habiendo sido
publicado en el diario oficial El Peruano la disposición legal de la Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y
Formulación Presupuestaria, por la cual disponen el ingreso del gasto de inversión y la información de los proyectos del
programa multianual de Inversiones para el año 2023. Por lo que- presenta, a conside¡ación del Concejo Municipal, el
proyecto de Ordenanza Municipal de aprobación del Reglamento y Cronograma que regula el Proceso del Presupuesto
Palticipativo por Resultados correspondiente al año hscal 2023.

Que, el Área de Asesoria Jurídica, mediante Infonne kgal N' 036-2022-CPM¿022, establece que se dé continuidad al
Proyecto de Ordenanza, que reglmrenta el Proceso De Presupuesto Paficipativo Del Distrito De Characato Pa¡a El Año
Fiscal 2023, presentado por la Crerencia Municipal, por lo cual corresponde continuar con el procedimiento regular pma su
aprobación por el Concejo Municipal.

Estando a lo expuesto y de conformidad con la Constitución Política del Pen! y las facultades conferidas en los artículos
9' y 40" de la Ley Orgtuiica de Municipalidades lf 2797L el Plmo del Concejo Municipal apnreba por IINANIMIDAD lo
siguiente:

.ORI'ENA¡IZA 
QUE AfRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PR-E,SUPUESTO

PARTTCTPATIVO DEL DISTRITO DE CHARACATO P-{RA EL AÑO FISCAL 2023"

Artículo 1,-APROBAR,eI Reglemgnlp que r€gulael Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del
distrito de Characato pra.el do fiscal 2023, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza.
Añículo 2.- FAC[IL'[A& al seño¡ Alcalde a dictar mediante Decreto de Alcaldía las disposiciones normativas
complementarias para la adecuación, modificación y aplicación de la presente ordenanza, necesarias para el desarrollo del
Proceso de Presupuesto Prticipativo, y la mejor aplicacióo de la presente ordenanza.
Artículo 3.- ENCARCAR, el cumplimiento de l¡ prcsente Resoluoión a los miembros del Equipo Técnico del presente
Proceso de Presupuesto Paticipativo.
Artículo 4.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier dispositivo legal que se oponga I la pne*ente O¡denanza.

REGÍSTRE SE, C oMI]NÍQUE SE, CÚMPLASE Y ARCIIÍVE sE.
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